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 ANUNCIO de 23 de septiembre de 2010, de la 
Dirección General de Dominio Público Hidráulico de la 
Agencia Andaluza del Agua, sobre Incoaciones y Pliegos 
de Cargos de expedientes sancionadores tramitados 
por infracción al Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de las 
Incoaciones y Pliegos de Cargos, relativas a los expedientes 
sancionadores que abajo se relacionan, se hace público el 
presente anuncio, de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a fin de 
que en el plazo de quince días los interesados puedan com-
parecer en el Servicio de Régimen de Usuarios de la Agencia 
Andaluza del Agua, sita en Plaza de España, Sector II, de Se-
villa, para tener conocimiento del contenido del expediente y, 
en su caso, formular las alegaciones o interponer los recursos 
procedentes. Se indica: Número de expediente, expedientado 
y término municipal.

Núm. de expediente: 118/10-SE.
Expedientada: Ignamer, S.L.
Término municipal: Mairena del Aljarafe (Sevilla).

Sevilla, 23 de septiembre de 2010.- El Director General, 
Javier Serrano Aguilar. 

 AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ANUNCIO de 27 de septiembre de 2010, de la De-
legación Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla, sobre 
subasta de bienes inmuebles. (PP. 2351/2010).

Subasta S2010R5376003002.

El Jefe de la Dependencia Regional adjunto de Recauda-
cion de la Delegación Especial de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria de Andalucía, Ceuta y Melilla.

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 101 del Reglamento General de Recaudación apro-
bado por R.D. 939/2005, de 29 de julio, se dictaron acuerdos 
con fecha 19.8.2010, decretando la enajenación mediante su-
basta de los bienes que se detallan en la relación de bienes a 
subastar incluida en este anuncio como Anexo I. La subasta 
se celebrará el día 28 de octubre de 2010, a las 9,30 horas, 
en el Salón de Actos de la Delegación de la Agencia Tributaria 
de Jerez de la Frontera, Plaza de las Marinas 1. 

En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente 
anuncio y se advierte a las personas que deseen participar en 
la subasta, lo siguiente:

Primero. Los bienes a subastar están afectos por las car-
gas y gravámenes que figuran en su descripción, y que cons-
tan en el expediente, las cuales quedarán subsistentes sin que 
pueda aplicarse a su extinción el precio de remate.

Segundo. La subasta se suspenderá en cualquier mo-
mento anterior a la adjudicación de los bienes si se realiza 
el pago del importe de la deuda no ingresada, los intereses 
que se hayan devengado o se devenguen hasta la fecha del 
ingreso en el Tesoro, los recargos del periodo ejecutivo y las 
costas del procedimiento de apremio.

Tercero. Los licitadores podrán enviar o presentar sus 
ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de subasta hasta 
una hora antes del comienzo de esta, sin perjuicio de que 
puedan participar personalmente en la licitación con posturas 
superiores a las del sobre. Dichas ofertas, que tendrán el ca-
rácter de máximas, serán presentadas en el registro general 
de la oficina donde se celebre la subasta, haciéndose constar 
en el exterior del sobre los datos identificativos de la misma. 
En el sobre se incluirá además de la oferta y el depósito cons-
tituido conforme al punto cuarto, los datos correspondientes al 
nombre y apellidos o razón social o denominación completa, 
número de identificación fiscal y domicilio del licitador.

Los licitadores podrán participar en la subasta por vía 
telemática presentando ofertas y/o realizando pujas auto-
máticas, a través de la página web de la Agencia Tributaria 
www.agenciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la 
Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02), de la 
Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, por la que se regula la participación por vía telemática 
en procedimientos de enajenación de bienes desarrollados por 
los órganos de recaudación.

Cuarto. Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa 
de Subasta con anterioridad a su celebración un depósito del 
20% del tipo de subasta en primera licitación, excepto para 
aquellos lotes en los que se hubiese acordado un porcentaje 
menor, que en ningún caso será inferior al 10%. El importe del 
depósito para cada uno de los lotes está determinado en la 
relación de bienes a subastar incluida en este anuncio.

El depósito deberá constituirse mediante cheque que 
cumpla los requisitos establecidos en el artículo 35.1 del Re-
glamento General de Recaudación o por vía telemática, a tra-
vés de una entidad colaboradora adherida a este sistema que 
asignará un número de referencia completo (NRC) que permita 
su identificación, de acuerdo con lo establecido en la Resolu-
ción 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02), del Director 
General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

Si los adjudicatarios no satisfacen el precio de remate, 
este depósito se aplicará a la cancelación de la deuda, sin per-
juicio de las responsabilidades en que puedan incurrir por los 
perjuicios que origine esta falta de pago.

Quinto. En caso de que no resulten adjudicados los bie-
nes en una primera licitación, la Mesa de Subasta podrá acor-
dar la celebración de una segunda licitación, si lo juzga proce-
dente, fijando el nuevo tipo de subasta en el 75% del tipo de 
subasta en 1.ª licitación, o bien anunciará la iniciación del trá-
mite de adjudicación directa que se llevará a cabo de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 107 del Reglamento General de 
Recaudación.

Sexto. El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de la 
adjudicación, o dentro de los 15 días siguientes, la diferencia 
entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

El ingreso podrá realizarse en Bancos, Cajas de Ahorros y 
Cooperativas de Crédito, en las que no es preciso tener cuenta 
abierta. También puede realizar el pago mediante adeudo 
en su cuenta corriente, a través de internet en la dirección 
www.agenciatributaria.es, en la opción: Sede Electrónica 
–Procedimientos, servicios y trámites– Trámites Destacados. 
Pagar Impuestos. Para realizar el pago a través de internet es 
necesario disponer de un sistema de firma electrónica de los 
admitidos por la Agencia Tributaria.

Asimismo, si lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto 
de adjudicación, el adjudicatario podrá realizar el ingreso del 
importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una vez 
comprobado el ingreso, se procederá por la Agencia Tributaria 
a levantar la retención realizada sobre el depósito constituido 
por el adjudicatario.
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Séptimo. Cuando en la licitación no se hubiera cubierto la 
deuda y quedasen bienes sin adjudicar la Mesa anunciará la 
iniciación del trámite de adjudicación directa.

Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a tales 
efectos comunique la mesa de subasta. Se deberán presentar 
en sobre cerrado en el registro general de la oficina donde se 
haya celebrado la subasta y deberán ir acompañadas, en su 
caso, del depósito.

Asimismo, se podrán presentar ofertas a través de la pá-
gina web de la Agencia Tributaria www.agenciatributaria.es, de 
acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de 
mayo (BOE de 24.5.02), de la Dirección General de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, por la que se regula la 
participación por vía telemática en procedimientos de enajena-
ción de bienes desarrollados por los órganos de recaudación.

Transcurrido el plazo señalado por la Mesa de Subastas, 
se abrirán por la misma las ofertas presentadas, pudiendo 
proceder a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se 
considera suficiente en ese momento. En caso contrario, se 
anunciará la extensión del plazo para presentación de nuevas 
ofertas, o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de la vali-
dez de las ofertas presentadas hasta ese momento y así suce-
sivamente, con el límite total de seis meses.

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de 
subasta en 1.ª licitación cuando no se haya considerado pro-
cedente celebrar una 2.ª licitación; si hubiera existido 2.ª licita-
ción, no habrá precio mínimo.

Octavo. Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá 
solicitar expresamente en el acto de la adjudicación el otorga-
miento de escritura pública de venta del inmueble.

Noveno. Cuando se trate de bienes inscribibles en regis-
tros públicos, los licitadores no tendrán derecho a exigir otros 
títulos de propiedad que los aportados en el expediente; dichos 
títulos estarán a disposición de los interesados en las oficinas 
de esta Dependencia de Recaudación donde podrán ser exa-
minados todos los días hábiles a partir de la publicación del 
presente anuncio, hasta el día anterior al de subasta. En caso 
de no estar inscritos los bienes en el registro, el documento 
público de venta es título mediante el cual puede efectuarse la 
in matriculación en los términos previstos en la legislación hi-
potecaria; en los demás casos en que sea preciso, podrá pro-
cederse como dispone el título VI de la Ley Hipotecaria para 
llevar a cabo la concordancia entre el Registro y la realidad 
jurídica.

Décimo. El tipo de la subasta no incluye los impuestos 
indirectos que gravan la transmisión de dichos bienes. Todos 
los gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos 
los derivados de la inscripción en el Registro correspondiente 
del mandamiento de cancelación de cargas posteriores, serán 
por cuenta del adjudicatario.

El adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al 
amparo del artículo 9 de la Ley 49/1960, de 21 de junio, de 
Propiedad Horizontal, modificado por la Ley 8/1999, de 6 de 
abril, de la obligación de aportar certificación sobre el estado 
de las deudas de la comunidad, siendo a cargo del mismo los 
gastos que queden pendientes de pago.

Undécimo. El procedimiento de apremio solamente se sus-
penderá en los términos y condiciones señalados en el artícu-
lo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre).

Duocécimo. También serán de aplicación las condiciones 
que se recogen en el Anexo 2. En todo lo no previsto en este 
anuncio se estará a lo preceptuado en las disposiciones lega-
les que regulen el acto.

ANEXO 1. RELACIÓN DE BIENES A SUBASTAR 

Lote 01.
Núm. de Diligencia: 530923304118G.
Fecha de la Diligencia: 5.10.2009.
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 651.259,44 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 130.251,88 euros.

Bien número 1.
Tipo de bien: Otros bienes y derechos.
Categoría: OTR.
Tipo de derecho: Pleno dominio.
Descripción: 3.436 participaciones sociales de la sociedad 
Piaget y Nadal, S.A., con NIF A-11601655.
Núm. Bien 1.
Valoracion: 651.259,44 euros
Cargas: No constan cargas.

Lote 02.
Núm. de Diligencia: 530623001371T.
Fecha de la Diligencia: 17.5.2006.
Tipo de Subasta en 1.ª licitación: 273.750,33 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 54.750,06 euros.
Tipo de derecho: Pleno dominio.

Bien número 1.
Tipo de bien: Nave industrial.
Localización: Pg. Industrial El Palmar, s/n, 11500, El Puerto 
de Santa María (Cádiz).
Reg. núm. 4 de El Puerto de Santa María.
Tomo 1.925, libro 34, folio 162, finca 1.006, inscripción 1.
Descripción:
Naturaleza de la finca: Edificio industrial.
Vía pública: Sitio Polígono Industrial El Palmar, s/n.
Superficie: Terreno: 1.280 metros cuadrados. Construida: 
1.200 metros cuadrados.
Linderos: Norte, red viaria de circunvalacion interior junto Ca-
ñada del Verdugo. Sur, en línea quebrada, red viaria interior y 
parcela 46 de Donuts C. Este, igual que al Sur, y parcela 47 
de Carmelo Gurrea López. Oeste, parcela 44 de Juan Gómez 
Cortes y otros.
El bien embargado es una parte indivisa de la finca núm. 1006, 
constituido por una nave industrial con superficie construida 
de 711,50 metros cuadrados y útil de 674,97.
Valoración: 359.094,05 euros.
Cargas:
Importe total actualizado: 85.343,72 euros.
Carga núm. 1: Alero Sport, S.L. Hipoteca objeto de su inscrip-
ción 3.ª, cedida por José López Varela, en garantía de un prés-
tamo de 85.343,72 euros de principal.
Importe actualizado a fecha 24.7.2009: 85.343,72 euros.

Lote 03.
Núm. de diligencia: 530823300630X.
Fecha de la Diligencia: 18.3.2008.
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 431.567,29 euros.
Tramos: 2.000,00 euros
Depósito: 86.313,45 euros 
Tipo de derecho: Pleno dominio.

Bien número 1.
Tipo de bien: Nave industrial.
Localización: Pg. Industrial La Cartuja, 17, 11406, Jerez de la 
Frontera (Cádiz).
Reg. núm. 2 de Jerez de la Frontera.
Tomo 1.569, libro 335, folio 72, finca 21.351, Inscripción 1.
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Descripción: Finca 21.351. Urbana: Edificio industrial en Polí-
gono Industrial La Cartuja, número 17. Superficie de terreno: 
800 m2. Superficie construida: 600 m2. 
Propiedad: 100% del pleno dominio.
Valoración: 437.510,00 euros.
Cargas:
Importe total actualizado: 5.942,71 euros.

Carga núm. 1: Embargo a favor del excelentísimo Ayunta-
miento de Jerez de la Frontera en reclamación de 4.001,10 
euros de principal.
Importe actualizado a fecha 22.6.2010: 5.942,71 euros.

Sevilla, 27 de septiembre de 2010. 

 DIPUTACIONES

ANUNCIO de 1 de septiembre de 2010, de la Dipu-
tación Provincial de Almería, de bases para la selección 
de plazas de Técnico/a en Proyectos Europeos.

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la celebración de 

concurso-oposición para la provisión, en propiedad, de dos 
plazas de técnico/a en proyectos europeos de la subescala 
técnica de la escala de Administración Especial, clase técnicos 
superiores de la plantilla de funcionarios de la Excma. Diputa-
ción Provincial de Almería, dotadas con las retribuciones bási-
cas correspondientes al subgrupo A1 y con las retribuciones 
complementarias que figuran en el Acuerdo económico, social 
y sindical de los funcionarios provinciales. Las funciones de 
los puestos de Técnico/a en proyectos europeos de esta Dipu-
tación Provincial se contienen en el anexo núm. 1.

La Diputación podrá fijar el lugar de residencia en cual-
quier municipio de la provincia de Almería.

2. Condiciones generales de capacidad que habran de re-
unir todos los aspirantes.

a) Tener la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea en los términos previstos en 
la legislación vigente, según la cual se reservan al personal 
funcionario con nacionalidad española los puestos que directa 
o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio 
del poder público o en las funciones que tienen por objeto la 
salvaguardia de los intereses del Estado o de las Administra-
ciones Públicas. Estas previsiones serán de aplicación, cual-
quiera que sea su nacionalidad, al cónyuge de los españoles 
y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho y a sus 
descendientes y a los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad dependientes. 

El acceso al empleo público como personal funcionario, 
se extenderá igualmente a las personas incluidas en el ámbito 
de aplicación de los Tratados Internaciones celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos 
establecidos en el apartado 1 del artículo 57 del EBEP. 

Los extranjeros a los que se refieren los apartados ante-
riores, así como los extranjeros con residencia legal en España 
podrán acceder a la Diputación Provincial de Almería, como 
personal laboral, en igualdad de condiciones que los españoles.

Esta condición y la del apartado b) se acreditarán apor-
tando fotocopia del Documento Nacional de Identidad, pasa-
porte o del documento de identificación del país comunitario o 

del país extranjero correspondiente, dentro del plazo de admi-
sión de instancias.

b) Requisitos de edad.
- Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder de 

sesenta y cinco años.
c) Poseer el título de arquitecto, ingeniero, o licenciado 

universitario o en condiciones de obtenerlo en la fecha de fina-
lización del plazo de admisión de solicitudes.

El/Los título/s deberá/n figurar expedido/s en castellano.
En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se de-

berá estar en posesión de la credencial que acredite su homo-
logación, convalidación o reconocimiento en España.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las correspondientes funciones. 

e) No haber sido separado/a mediante expediente discipli-
nario o despido del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios 
de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolu-
ción judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

3. Solicitudes y documentos a presentar.
Los aspirantes deberán presentar solicitud en modelo ofi-

cial en la que soliciten tomar parte en el Concurso-Oposición y 
manifiesten que cumplen todas y cada una de las condiciones 
generales exigidas en la base segunda, adjuntando fotocopia 
de los documentos que acrediten que, efectivamente, cumplen 
estas condiciones, exceptuando las recogidas en los puntos d) 
y e), que habrán de acreditarse posteriormente.

Podrán solicitar la incorporación a su instancia, de do-
cumentos que obren en poder de la Diputación de Almería, 
siempre que no hayan transcurrido más de cinco años desde 
que el documento fue presentado e indiquen órgano y fecha 
en que se presentó.

De conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fis-
cal Reguladora de la tasa por prestación de servicios por par-
ticipación en pruebas selectivas de acceso a puestos de tra-
bajo, los aspirantes deberán abonar la cantidad de 19 euros, 
en cualquier entidad del BBVA, núm. de cuenta 0182 6027 
68 0000274822, en concepto de «tasa por participación en 
las pruebas selectivas de técnico en proyectos europeos», de-
biendo adjuntar a la instancia el justificante original del ingreso 
en dicha cuenta.

Los documentos que han de aportarse para acreditar que 
se cumplen las condiciones indicadas en la base 2 (apartados 
a, b y c) son los siguientes:

1. Documento Nacional de Identidad, pasaporte o docu-
mento de identificación del país comunitario o del país extran-
jero correspondiente. (En caso de presentación en formato 
electrónico no será necesario presentar dicho documento, ya 
que se precisa el certificado digital para su presentación).

2. Título exigido o resguardo de haber abonado los dere-
chos por su expedición.

A la solicitud habrán de adjuntarse las certificaciones y 
documentos justificativos de los méritos alegados por los inte-
resados. La documentación podrá presentarse en fotocopias 
simples. No serán tenidos en cuenta los méritos que no estén 
justificados por el documento correspondiente o fotocopia del 
mismo presentado dentro del plazo de admisión de solicitudes.

Toda la documentación deberá presentarse en caste-
llano.

En el caso de las personas con discapacidad, debida-
mente acreditada por los órganos competentes de la Conseje-
ría correspondiente de la Junta de Andalucía, podrán solicitar 


